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En la Ciudad de Guatemala, el día martes tres de diciembre del año dos mil diecinueve, · 
siendo las nueve horas con treinta minutos, constituidos el salón de sesiones de Bancada 
Compromiso Renovación y Orden -CREO- ubicado en la novena calle ocho guión 
cincuenta y cuatro zona uno ( 9 calle 8-54 zona 1) Edificio Artecentro, de dicha ciudad. Con 
la presencia de los señores Diputados miembros de la Comisión de Pueblos Indígenas: 
Mario Velásquez Pérez, Leocadio Juracán Salomé, Héctor Melvyn Caná Rivera, 
Eduardo Cruz Gómez Raymundo, Carlos Rafael Fión Morales, Juan Carlos Salanic 
García, Carlos Enrique Chavarría Pérez, Amilcar de Jesús Pop Ac no se encuentra 
pres~nte pero PRESENTÓ EXCUSA. También se cuenta con la presencia de: la 
Licenciada Isabel Marisol Chávez de la Defensoría de la Mujer Indígena, Magister 
Miriam Josefina Domínguez de la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el 
Racismo, Licenciado Pascual Sol Solís de la Academia de Lenguas Mayas, Licenciado 
Byron Paredes Tiul de la Procuraduría de Derechos Humanos y el señor Alvar Pérez 
quien asiste a esta reunión en representación del Ministro de Salud y Asistencia 
Social PRIMERO: El Presidente de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario 
Velásquez Pérez, procedió a verificar el quórum, como lo establece el artículo treinta y seis 
(36) del decreto sesenta y tres guion noventa y cuatro (63-94) de la Ley Orgánica del 
Organismo Legislativo, siendo este el procedente para dar inicio a la sesión . SEGUNDO: 
El Presidente de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario Velásquez, da la 
bienvenida a todos los funcionarios y Diputados que se encuentran en esta reunión. 
TERCERO: El Diputado Mario Velásquez, somete a votación la agenda para la sesión de 
hoy, la cual queda aprobada por los diputados presentes de la siguiente manera: 1.­
Bienvenida. 2.- Verificación de Quórum. 3.- Presentación del plan de actividades, de la 
ruta que se elaboró en las reuniones de mesa técnica de la salud con pertinencia cultural 
de la Comisión de Pueblos Indígenas. 4.- Determinación de los compromisos a tomar en 
base al plan de actividades 5.- Puntos Varios, y 7.- Cierre de la sesión. CUARTO: La 
Licenciada María José Bautista Asesora de la Comisión de Pueblos Indígenas, se dirige a 
los presentes y manifiesta que en los últimos meses se han venido realizando una serie de 
reuniones con la mesa técnica de la salud con pertenencia cultural, integrada con 
representantes de las siguientes Instituciones: La Defensoría de la Mujer Indígena, 
Comisión Presidencial Contra la Discriminación y el Racismo, Academia de Lenguas Mayas, 
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Procuraduría de Derechos Humanos, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. En 
dicha mesa técnica se elaboró un plan de ruta a seguir por las instituciones relacionadas al 
tema y en especial por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para poder brindar 
servicios de salud, con pertenencia cultural , y así eficientar los servicios de salud a toda la 
población y de manera especial a la población indígena guatemalteca. QUINTO: El 
Diputado Mario Velásquez Pérez, hace entrega del plan de actividades y ruta elaborada por 
dicha mesa técnica al Viceministro Técnico de Salud señor Alvar Pérez, quien indica que el 
mismo, será analizado y se tomarán en cuenta las recomendaciones , ya que el principal 
objetivo del Ministerio de Salud es brindar un servicio de salud integral a toda la población 
guatemalteca, sin discriminación alguna. Por lo anterior se compromete a seguir en 
comunicación con las instituciones que integran la mesa técnica de trabajo, para darle 
continuidad al tema en mención. SEXTO: Las autoridades de Codisra, Academia de 
Lenguas Mayas, Demi y PDH, también manifestaron contribuir en lo que a las funciones de 
cada institución corresponde, para poder cumplir con las metas planteadas. Así como 
también manifestaron su disponibilidad de seguir trabajando en mesas técnicas del tema en 
referencia en el próximo año. SEPTIMO: Los Diputados de la Comisión de Pueblos 
indígenas agradecen el trabajo elaborado por la mesa técnica, y la buena voluntad de las 
instituciones mencionadas, y los instan a poder mejorar la prestación de servicios de salud 
especialmente al pueblo indígena, a través de dichas recomendaciones. Asimismo el 
Diputado Eduardo Cruz Gómez Raymundo, indicó su disponibilidad para poder hacer la 
transición de actividades, para la próxima comisión de Pueblos Indígenas del año 2020, 
para que el trabajo hecho no sea en vano, lo cual fue aprobado por unanimidad por los 
diputados presentes. OCTAVO: No habiendo más que hacer constar, se da por terminada 
la presente, siendo las diez horas con treinta minutos, en el mismo lugar y fecha de su 
inicio, la que consta en tres hojas de papel membretado del Congreso de la República de 
Guatemala. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aceptamos, ratificamos y firmamos los 
Diputados de Junta Directiva de Comisión de Pueblos Indígenas que estuvimos presentes. 
Mario Velásquez Pérez Presidente, Leocadio Juracán Salomé Vicepresidente, Héctor 
Melvin Caná Secretario, de la Comisión· de Pueblos Indígenas del Congreso de la 
República . 
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LISTADO DE ASISTENCIA DE LA REUNION DE 
LA COMISION DE PUEBLOS INDIGENAS DEL DIA 

03/12/2019 A LAS 9:30 AM: 

1. MARIO VELÁSQUEZ PÉREZ (PRESIDENTE) 

3. HECTOR MELVYN CANÁ RIVERA (SECRETARIO) 

4. CARLOS RAFAEL FIÓN MORALES 

5. CARLOS ENRIQUE CHAVARRÍA PÉREZ 

6. JUAN CARLOS SALANIC GARCÍA 

7. EDUARDO CRUZ GOMEZ RAYMUNDO 

8. AMILCAR DE JESUS POP AC 


